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Atención Urgencias:
URGENCIA

Paciente se presenta al servicio de emergencias de 
los hospitales o urgencias de las Áreas de Salud o

CAIS (Centros de Atención Integral en Salud)

Paciente es valorado rápidamente y 
se clasifica su condición de salud 

según gravedad: TRIAGE  
Condición GRAVE Condición NO GRAVE

Validación de derechos

Paciente recibe ATENCIÓN, 
se valora, se le da tratamiento 
y se estabiliza hasta darle de 

alta según el caso.

Paciente recibe ATENCIÓN, 
se valora, se le da tratamiento 
y se estabiliza hasta darle de 

alta según el caso.

ASEGURADO: puede optar por 
la atención en el EBAIS para dar 

seguimiento a su condición.

ASEGURADO: puede optar por 
la atención en el EBAIS para dar 

seguimiento a su condición.

Validación de derechos

NO ASEGURADO: Se realiza la 
gestión de cobro por el servicio.  Se 

presentan las formas de pago de 
servicios de atención, laboratorio y 
medicamentos.  El paciente tiene 

opción de pagar por medio de caja 
o recibir un subsidio del estado.

Asistir a la SUCURSAL DE LA CCSS. 
Para asesorarse de  la forma de 

aseguramiento que se ajuste a su 
condición.
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El TRABAJADOR tiene derecho a saber 
si cuenta con una póliza de riesgos 

laborales contratada por la empresa, 
así como a conocer las reglas 

establecidas por el empleador para 
reportar accidentes.

Ocurre el 
accidente 

laboral

Previo
a un 

accidente

El TRABAJADOR debe reportar 
de inmediato la ocurrencia del 
accidente laboral a su patrono, 
por la vía establecida.

1
2

3

4 5

6

7

El PATRONO realiza la 
investigación preliminar para 

la valoración de la posible 
activación de la póliza como  

accidente laboral.

PATRONO: firma el 
AVISO DE ACCIDENTE, 
con el cual activa la 
póliza para la atención.

El PACIENTE es atendido  en 
clínicas o centros médicos 

privados con convenio con el 
INS, para valoración inmediata.

Diagnóstico y tratamiento: Se 
definen las lesiones, se otorgan 
las incapacidades según 
corresponde y se inicia el 
tratamiento requerido.

Rehabilitación, Especializacion e Internamiento: 
Al paciente se le atiende en centros de atención 

del INS, trabajando en su recuperación.  Si es 
necesario se refiere a médicos especialistas o se 

interna al paciente.

Seguimiento y alta médica: El paciente se 
mantiene en control periódico según su 

condición y accidente, hasta su recuperación o 
definición de secuelas permanentes.
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Seleccione el tipo de identificación:
Cedula nacional / Extranjero con DIMEX / 
Extranjero con CCSS / No es válido

Escriba su numero de cédula
Verifique los caracteres indicados:

En la pestaña azul se observan números y 
letras que debe escribir respetando mayús-
culas y minúsculas (de manera exacta a la 
indicada).

Seleccione la pestaña BUSCAR:
Después de seleccionar la pestaña se abra 
una pagina con un nombre y en la parte 
inferior el estado de su aseguramiento 
actual.
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